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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey y l a -R eina (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras, Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R EALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. José Fermín de Muro y  

Gómez, Magistrado del Tribunal Supremo, y de conformi
dad con lo prevenido en los artículos £04 y £39 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por Clasificación le 
corresponda, y los honores de Presidente de Sala del m is
mo Tribunal, en consideración á los dilatados y  d istingui
dos servicios que ha prestado en su carrera.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fe]raaii<&& Cultíesrosa y  C o l ia n íe » .

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por jubilación de D. José Ferm ín  
de Muro, á D. Pedro Borrajo de la Bandera, Presidente de 
la Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de m il ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

FeiraaaüaíS© €aM er© si y  ©olla,» te® •

Méritos y servicios de D. Pedro Borrajo de la Bandera.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 14 de Agosto de 1849, 

desde cuya fecha h a  ejercido la profesión por espacio de tre s  
años en los Juzgados de Coin y  Baena.

E s au to r del Repertorio general alfabético de Jurisprudencia  
civil *

L a A udiencia de G ranada le nom bró p ara  desem peñar el 
Juzgado de A lcalá la R eal du ran te  la  au sencia  del p ro p ie ta 
rio , del que se encargó en 1.° de Julio  de 1844.

E n  3 de Enero  de 1845 ju ró  el cargo de Juez de Cazorla, 
para  el que fue nom brado en com isión por dicha A udiencia 
de G ranada.

E n  7 de Febrero  de 1846 fué nom brado  Juez de p rim e ra  
in stancia  de S an ta  Fé, de cuyo destino tom ó posesión en 14 
de Marzo sigu ien te .

E n 19 de Mayo de 1848, en v ir tu d  de perm uta , fué tr a s la 
dado a l Juzgado de Olvera.

E n  £6 de Julio de 1850 fue declarado cesante.
E n 8 de E nero  de 1851 se le nom bró Juez de p rim e ra  in s 

tancia  de Campillos, de cuyo destino tom ó posesión en 5 de 
' Febrero  siguiente.

E n 7 de Marzo del m ism o año fué trasladado  al Juzgado de 
A rchidona.

E n  8 de Octubre de 1853 fué nom brado p ara  la  p laza de 
Abogado fiscal de la  A udiencia de Sevilla, de la que tornó p o - j  

sesión en-£8 de Noviem bre sigu ien te , y sirvió lia s ta  que en Ju 
lio de 1854 fué separado por la  Ju n ta  de Gobierno provisional.

En 19 do Agosto de 1854 fué nombrado Abogado fiscal de

Hacienda, cuyo cargo sirvió h a s ta  5 de N oviem bre ele 1856, en 
que fué declarado  cesante.

E n  6 de Marzo de 1857 se le nom bró Ju e z  de p rim era  in s 
tanc ia  del d is trito  de la  A lam eda de Málaga, encargándose de 
su  ju r isd icc ió n  en £1 del m ism o.

E n  1£ de Febrero  de 1858 fué declarado cesante.
E n  11 de Marzo de 1859 se le nom bró Juez de p rim era  in s 

tan c ia  del d is trito  de Santo  Domingo de M álaga, de cuyo cargo 
tom ó posesión en 1.° de Mayo sigu ien te .

E n  ££ de Noviem bre de dicho año fué prom ovido a l Juzga
do del d is trito  del N orte, en las afueras de Madrid, del que se 
encargó en 3 de E nero  de 1860.

E n  16 de N oviem bre de dicho año de 1860 fué tra s lad a d o  
a l del B arqu illo .

P or R eal decreto de 7 de E nero  de 1863 fué nom brado Ma
g istrado  de la  A ud iencia  de Sevilla, de cuyo destino  tom ó po
sesión en £ de Marzo sigu ien te .

Por R eal decreto de 10 de Ju lio  de 1868 se le prom ovió á la  
plaza de P residen te  de Sala de la  A udiencia de C anarias.

E n  £8 de N oviem bre de 1868 fué nom brado F isca l de la  
A udiencia de Zaragoza, de cuya plaza tom ó posesión en 7 de 
E nero  de 1869. .

P or decreto de 9 de Mayo de 1870 se le trasladó , accediendo 
á s u s  deseos, á igual cargo de la de Sevilla.

P or decreto de £3 de E nero  de 1871 fué trasladado  á la  F is 
calía  de V allado lid.

P o r decreto de 14 de O ctubre de 1871 se le nom bró  P re s i
dente de Sala de la  A udiencia de Pam plona.

P o r decreto de 13 de N oviem bre del m ism o año, accediendo 
á sus deseos, fué nom brado p ara  igual cargo de la de A lbacete, 
de cuya p laza tom ó posesión en 1£ de D iciem bre inm ediato .

P or decreto de 3 de Jun io  de 187£, en  v ir tu d  de renunc ia , 
fué declarado cesante.

E n  1.° de Marzo de 1875 se le nom bró M agistrado de la 
A udiencia de M adrid, de cuya plaza tom ó posesión en 6 del 
m ism o.

E n  31 de D iciem bre del m ism o año de 1875 fué prom ovido 
á Presiden te  de Sala de dicha A udiencia, destino del que se 
encargó en 5 de E nero  de 1876.

E n  8 de Enero  de 1877 se le nom bró para  la  plaza de P re s i
dente de la  m ism a Audiencia, de la que se encargó en 1£ de 
dicho mes y año.

De conformidad con lo prevenido en el art. 142 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de D. Pe
dro Borrajo de la Bandera, á D. Juan Francisco Busta
m ante y Martínez, que sirve igual ca rg o  en la de Vallado- 
lid , y es el más antiguo de los de su clase.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO,
El Ministro do Gracia y Justicia,

CaSaSei'OEn y  ©©3 3 a is  í e s .

Méritos y  servicios de D. Juan Francisco Bustamante.
Se le expidió el títu lo  de Abogado en 11 de Agosto de 1846. 

ejerciendo la profesión du ran te  cinco m eses en el partido  ju 
dicial de V illareayo.

E n  £0 de Febrero  de 1847 fué nom brado A u x ilia r sin sueldo 
del M inisterio de G racia y Ju s tic ia , de cuyo destino tomó po
sesión al sigu ien te  dia.

E n  16 de Febrero  de 1848 se le destinó  á la  P ag ad u ría  de 
dicho M inisterio, conservando la consideración y an tigüedad  
de Oficial A u x ilia r de S ecretaría .

E n 7 de Julio  del m ism o año se lo nom bró Oficial segundo 
de la clase de cuartos de la m ism a.

E n 8 de Julio  de 1849 fue nom brado Oficial prim ero de La. 
m ism a clase.

En 15 de A b rifd e  4 850 se 1c nom bró A u x ilia r tercero de 
la  clase de terceros del repetido  M inisterio.

En 16 de Junio de 1851 fué nom brado Oficial de Sección del 
mismo.

En £8 de Octubre de dicho año u e l8 5 í  fué nom brado A ux i
lia r de la Dirección de U ltram ar, en donde sirvió liaste, que

en 17 de Octubre de 1856 fué nom brado Oficial de S ec re ta ría  
del M inisterio de G racia y  Ju s tic ia , de cuyo destino se hizo 
cargo el m ism o dia.

E n £7 de Diciembre de 1861 se le nom bró P residente de 
Sala de la  .Audiencia de Zaragoza, por p e rm u ta , y  tom ó pose
sión de dicho destino en ££ ele Febrero del sigu ien te  año.

E n  £0 de A bril de 1807 fué nom brado M agistrado de la  de 
M adrid.

E n  14 de Ju lio  de 1867 se lo prom ovió á la  R egencia  de la 
A udiencia ele P am p lo n a , de la que tomó posesión en £8 de 
A gosto del mism o año.

E n  10 de Noviembre de 1868 se 1c declara cesante.
E n  ££ de Febrero do 1875 fué nom brado P res id en te  de la  

A udiencia de V alladolid , de cuyo cargo tom ó posesión en 1£ 
de Marzo siguiente.

De conformidad con lo prevenido on el art. 141. de la 
ley provisional sobro organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Valladolid, vacante por babor sido nombrado 
para otra D. Juan Francisco Busíamavitc, á D. José del P ie  
y González, que lo es de Sala de la do Albacete.

Dado en Palacio á  veinticinco do Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justic ia, 

i F erB uaiR íB ©  C a l d e r o ©  y  C o I S a a B te s*

De conformidad con lo prevenido en el art. 140  de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente do Sala dé
la Audiencia de Albacete, vacante por haber sido nombrado 
para otra D. José del Rio, á D. Juan Menendez y Fernandez 
Cordero, Magistrado de la do Valladolid.

Dado en Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO..
VA Mññsíro dt; Grada y Justicia,

F e m a n d o  ©alrtro'OEft y  €;©!!! afilíen»

Méritos y servidos de D. Juan Menendez y Fernandez  
Cordero.

Se 1c expidió el títu lo  de Abogado en i£  de Julio  de -1841, 
ejerciendo la profesión por espacio de íres años en el Juzgado 
de Pola de Lena.

E n 17 de Agosto do -1844 fué nom brado para serv ir la P ro -  
m otoría  fiscal de G randas de Salim e, de la que se encargó 
en 16 del m es siguiente.

E n  8 de Noviembre de 1845 so le prom ovió á la de Oviedo s 
de la que tomó posesión en 1£ de Diciem bre inm ediato .

E n  9 de Febrero de 1846 fué nom brado Juez de G randas de 
Salime; cargo del que se posesionó en £3 de Marzo del m is
mo año.

E n  11 de E nero de 1851 se le concedió la consideración, de 
Juez de ascenso.

En £7 de Marzo de J85£ se le nom bró para el Juzgado de 
Vigo, del que tornó posesión en £4 de A bril inm ediato.

En 13 de Marzo de 1854 fué trasladado  al de A lm ansa.
E n  17 del propio mes y año fué tam bién tra s lad ad o  al de 

Mon forte.
E n  3 de Mayo de 1855 s .  le declaró) cesante.
E n 31 de Octubre de 1856 se le nom bró p ara  el Juzgado  dei 

d istrito  del Norte, en las afueras de esta cap ita l, del que se 
encargó en 1.° de Diciem bre de igual año.

E n 1£ de Marzo do 1858 fué traslado do r.l del d is trito  de 
Lavapiés.

E n  30 do Setiem bre de 1859 so le prom ovió á una plaza de 
Magi strado  en la Audiencia, do la Cor uña, de la que se pose
sionó en ££ de N oviem bre fiel m ism o año.

En U° de E nero  de 1869 fué declarado cesante.
En ££ de Marzo do 1875 fué nom brado M agistrado de la- 

A udiencia de Sevilla, do cuya plaza tomó posesión en 13 de 
Mayo siguiente.

E n  J£  de Jun io  de 1876 se le trasladó á igual p laza de la de 
V alladolid.
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De conformidad con lo prevenido en el art. 3.° del d e 
creto do 22 do Octabre último,

V ermo en supF nñr  las plazas do Magistrados vacantes  
en las Audi ncius de Oviedo y Valladolid por traslación de 
D. Jacobo Recarey y promoción de D. Juan Menendez.

Dado en Palacio á veinticinco do Marzo de mil ocho- ' 
ciemos sc ''otita y ocno. ALFONSO,

Ei Mirróí ro do Gr ac i a  y  Jus t i c i a ,
F e r r a r :  A  o  A m P A u x a ro ii y  C c M Z n z 2 Í ‘t K&*

De co id o r iv id a d  con lo preven id o  en el art,  1.° del de
creto de 22 o ü rv m ro  ú inmo,

Ven$p en promover á la plaza de Magistrado de la A u 
diencia de ia Ooruña, vacante por traslación de D. Celes
tino S a g s n n in a g a ,  á ü. Luis López Angulo y Gonzaiez, 
Juez do prim era  instancia de Logroño. ^

Dado en Pa'acio á veinticinco de Marzo de mil  ocho
cientos setenta y ocno.

ALFONSO..
E l ‘l u i i s '  ’o do  G ra c ia  y  Jus t i c i a ,

Forana  mcGzs C*iZ-¿icTG>zii y
Mé d ios  y h-crvioiits do D- Luis López Angulo \y Gonzaiez .

So le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia  en  
45 de Julia, do 1847.

Ha ejer L io  la Abogacía  en Briviesoa desde 1.° de Agosto  
de 1847 Ir,sí a 1807; ha sido Juez de paz en los bienios de 1837 
á 38 y 1859 á GO, y  Promotor fiscal sustituto  del mencionado  
Juzgado.

En 12 do Abril de 1831 fué nombrado para la Promotoría
tlscal de BE viesoc, do la que tomó posesión en 29 del mismo.

En 28 d j Abril de 4S54 fuá declarado cesante.
En Ad do Julio de 1837 so le nombro para el Juzgado de Ci- 

.flientes, de! que tomó posesión en 21 de Agosto siguiente .
En 10 de Diciembre de 1838 fue declarado cesante.
El 11 do Octubre de 1871 se lo nombró para el de Manza

nares, del que se encargó en 4 de Noviembre inmediato.
En -17 de Julio de 1872 se lo declaró cesante.
En 28 A: (AHuore do 1871 fué nombrado Juez de pr im era  

instancia de Esleí!a, cargo del que tom ó posesión en í.° de 
Noviembre siguiente.

En 8 de .lepo de 1873 se le trasladó, accediendo á sus de
sees, ai Juzgado de Borja.

En 23 dio Octubre de 1873 fué promovido al de Logroño, del 
que se posesionó en 13 do Noviembre inmediato.;

MINISTERIO DE LA GU ERRA.

R E A LES DECRETOS.
Vengo en disponer cese en el cargo de Gobernador m i 

litar de h  provincia de Gerona el Brigadier D. R am ón  
López Clarós.

Dado g ( ii Palacio á veinticinco de Marzo de mil ocho- 
c ien tosys 'lin ta  y ocho.

ALFONSO.
El Mie l e ro  de la Guc-rra, 

r r a n i e ú  c * --.m* Cbñói.Alus,

Vengo en nom brar Gobernador m ili tar  de la provincia 
y plaza ri.» Gerona, al Mariscal de Campo D. José A rrando  
y  Balleste r ,  Comandante general de la p r im era  división 
Jet Ejército de Cataluña.

Dado < •> Piuacio á veinticinco de Marzo de mil ocho
cientos es. ida y ocho.

ALFONSO.
El Mi nut ro  de la Guerra,

F i im  i:! v w .  V' ...bu

En consideracion á los servicios, c ircunstancias  y an 
tigüedad de i Coronel del Cuerpo d.e Estado Mayor del E jé r
cito D. Miguel Tuero y Madrid,

Yergo cu ))removerle al empleo do Brigadier de Ejército, 
como comproadido en el art. l.° de mi Real decreto de 22 
de Enero án im o.

Dado en Palacio á veinticinco do Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Miniparo de la Guerra,

^raacSsím - £& Cela&II£03.

Atendiendo ¿ j o s  servicios del Coronel do in fan ter ía  del 
Ejercito de Cuba D. Pascual Sanz Pastor, y m uy  esnecial-
i rm a e  al mor;¡.o que conté,-jo con la columna á sus ordo- 

'pj ' -datos sost vi!idos contra los insurrectos do 
aquuuu -y-m ;os cues G, 7 y 8 de Febrero último,

y cN • ri‘-^evcid .s á propuesta del General en Jefe 
a d  ii-j( ro: t • - ‘ • > pera cu mes do la m isma y do acuerdo con 
ei ° 0Ii-ro 1 ; Nb'dütros, al empico de Brigadier.

Paco  , i) Enromo a vemPemco de Marzo do -mil ocho
cientos soí .mía y ocho.

r- -  . . . - A L h O tm Oni Ko (a G u e r ra ,
^ Pro CAroroiZ-3®.

MINISTERIO DE HACIENDA

R EAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala do la Contencioso de ese alto C uer

po ha  consultado á este Ministerio, en 10 de Noviembre 
do 1877, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha  examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada  ante el Tribunal Supremo por el Licenciado D. Benito 
Aparicio y Perez, susti tu ido  posteriormente ante este Con
sejo por el Doctor D. Cárlos Alaría Coronado, en nom bre 
del Duque de Barw ick  y Alba, Conde viudo de Montijo, y 
en el dia en el del Duque de H u éscar, Conde ele Montijo 
y de Miranda, contra  la orden de 3 de Febrero de 1870, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., por 1a 
cual se denegó la indronriizaeíca solicitada por el Conde 
de Montijo y de Miranda de los diezmos que percibía su 
casa en 'os pueblos de La B a ñ e n ,  Oásíriüo y Yeiilla, 
Castroíierra, Palacios do Valduerma, Posada y la Torre, 
Rodelge, Robledo y Robledino, Yillamonian, Villaiid, V i-  
fiambre y Q uin tana ó Quintat¿ilia de LAm ux, tam bién  l la
mada de las Flores, provincia de León.

Resulta  que por la Dirección general de la Deuda se 
instruyó expediente para  la indemnización ele los diezmos 
ó tercias Reales que 3a casa de Mrorídjo y Miranda percibía 
en varios pueblos de la provincia de León; y no obstante 
el informe favorable á la pretensión del interesado, emi
tido por la Dirección mencionada, recayó, prévia consulta  
do este Consejo en pleno, la orden do 3 de Febrero de 1870, 
que se lleva ex trac tada  ai principio:

Que notificada esta orden en 15 de Marzo de 1870 al 
representante de ia casa de Montijo, por parte del Duque 
de Berwick y de Alba, á nombre de sus menores hijos, se 
presentó demanda ante el Tribunal Supremo en  14 de Mayo 
del indicado año de 1870, aduciendo contra la orden do 3 
de Febrero los razonamientos que estimó pertinentes  el 
demandante á su propósito do que la referida orden fuese 
revocada:

Que pasada la dem anda con isus antecedentes á este 
Consejo en v ir tud  de lo prescrito en los decretos del Minis
terio-Regencia de 20, 24 y 25 de Enero do 1875 y  .13 de 
Febrero siguiente, y oído el Fiscal de S. M., fué este de p a 
recer de que no debia ser adm itida  la demanda porque en 
la instancia propuesta no correspondía al Consejo entender 
sobre ella; citando al efecto el art. 4.° de la instrucción  
de 28 ele Mayo de 1848, y los artículos 16, 17, 18 y 19 del 
Real decreto de 15 de i g u a l  mes de 1850:

Visto el art. 4.° de la instrucción de 28 de Mayo de 1846, 
dictada para la ejecución de la ley de 20 de Marzo de aquel 
año , según la cual, si el Gobierno declarase nulos ó insufi
cientes los títulos y demás documentos que el partíc ipe 
lego en diezmos presentara para justificar su derecho, ó la 
decisión del Ministerio se prolongara más tiempo que el 
señalado por la ley, podrá el que se estime agraviado acu 
dir dentro del plazo establecido á probar y deducir su de
recho ante el Consejo, hoy Comisión p ro v in c ia l , co rres 
pondiente á los pueblos en que aquellos derechos es tuv ie
ron radicados, instando juicio eontenciosomdffiinistrativo 
con apelación al Consejo Real, hoy do Estado:

Vistos los artículos 10 al 20 inclusive del Real decreto 
de lo  de Mayo de 1850, que establecen que los interesados 
en los expedientes sobre indemnización de partíc ipes legos 
en diezmos podrán acudir á la vi a contencioso -adm inistra
t iva  cuando vieren desechado el recurso, dilatada la reso
lución del Ministerio por mas tiempo del do los dos meses 
señalados al efecto, declarados insuficientes los t ítulos a d u 
cidos, negada la indemnización, ó por último, cuando no 
se conformaran con la decisión definitiva del Gobierno ó 
de la Jun ta  directiva de la Deuda, presentando su dem anda 
ante el Consejo provincial que corresponda al pueblo en 
que se percibía el diezmo, y que del fallo del Consejo p ro 
vincial podrá aizrrse para ante el Consejo R e a l :

Visto el párrafo cuarto, art. 84, de la ley do 25 do Se
tiembre do 4863, que atribuyo al conocimiento de los Con
sejos, hoy Comisiones pr-rdaciales, cuando pasen ú ser 
contenciosas, las cuestiones relativas á la  indem nización, 
legitimidad de los títulos y liquidacdcn do créditos de los 
partícipes legos en diezmos:

Considerando:
1.° Que, al tsnur de lo prescrito en las disposiciones ci

tadas, las Comisiones provinciales son las únicas coiope- 
icnR s pmc conocer en primera instancia  da los recursos 
q i r  ' i . u b k u  los que so estimen agraviados por las resclu- 
c*m o, d'd em is iono  sobre indronmisíicion á partíc ipes le
gre cu n z u v  suprimidos:

2.° Mm de canda fué presentada an ta  el T ribunal 
Supremo y pasada postoriormerde á rn'ro Consejo, el cual 
carece do jurisdicción pare cutcnrler on ¿a ins tanc ia  en que 
se le propone el recurso:

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. Id., entiendo que no procedo adm it ir  la dem anda de 
que lleva hecha referencia; reservando, no obstante, su d e 

recho al actor para que acuda ante la Comisión p rov in
cial que corresponda, si viere convenirle.»

Y conformándose S. M. ei R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, so ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. E. para  su conocim iento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 do Marzo de 1878.

E L  MARGUE :■ DK ORO VIO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I m p u e s t o s .
Circular.

Las dificultades que causa en la recaudación del im puesto  
de Consumos y  Cereales da negligencia  per parte de algunos  
Municipios en acordar los medros de satisfacerle, á que se re
fiere el art. 416 de la Instrucción de 24 de Julio de 4876; la ne
cesidad de regularizar estos servicios, y  La conveniencia de evi
tar que en los repartimientos vecinales del cupo y recargos de 
dicho impuesto se sobreponga la arbitrariedad á la just ic ia ,  y  
que las malas pasiones ee h m  el mayor peso sobre los contra
rios, los ausentes y los indefensos, produciendo rencores y  
venganzas y  reclamaciones justificadas é innumerables; cau
sas y efectos que crean en muchos pueblos grave malestar y  
odiosidades invencibles; con ia convicción de que cuando los 
repartos se hacen acertadamente, el impuesto resulta llevadero 
y fácil, y e n  ninguna mam-ra insoportable y  odioso, como en 
otro caso acaece, mueven á esta Dirección á dictar á Y. S., para 
su cumplimiento y  el de los Munic ipios, asociados y  contribu
yentes, las disposiciones á saber:

DE LA ELECCION DE MEDIOS PARA SATISFACER EL IMPUESTO 
DE CONSUMOS Y CEREALES.

4.a E l dia 4 de Abril próximo se reunirá cada A yunta
miento encabezado con triple número de contribuyentes que 
representen todas las clases, y  acordarán los medios de h a 
cer efectivo el encabezamiento general por uno, si fuere p o 
sible y conveniente, y si no por varios de ios medios que a u 
toriza dicho art. 486 de la In stru cc ió n , dando el dia siguiente  
cuenta de lo acordado á esa Administra,clon.

2 /  Si el medio acordado fuese el encabezamiento ó encabe
zamientos parciales con los gremios, deberá acordarse también  
si  han de concederse, en caso necesario, por rnénos. precio que 
el asignado á cada especie; y de acordarlo así, nunca podrá ser 
por cantidad inferior á las dos terceras partes del cupo y  sus  
recargos. También se acordará en el m ism o acto que Ja canti
dad que en tal caso resulte sin cubrir se hará efectiva, con su  correspondiente recargo, por medio de reparto; pero se reco
mienda que los encabe r u s croi [ \s gremios sean, por el total cupo y recargo^ ' e Lm* ; t r : 1 o o ou ) traten.

3.a Si los AyuiiTami. ni , ¿ e n u .gentes asociados acor
dasen el arriendo, y  . • &Y i\r mu a eRr que oí i ha par á verifi
carlo en segunda su hc» 1i p<  ̂ 1“  ̂ do terceras porros del cupo 
de todas ó crda una de las especies la adminisirreron m u ni
cipal ó el reparto, podrán acornar desdo luego, si lo estiman  
conveniente, que se intente el arriendo por el cupo total y re
cargos, más el 3 por 400 de cobranza; y que si no se obtiene en 
la subasta primera por la totalidad, sin celebrar la segunda  
tenga lugar la administración ó el repartimiento.

4.a Si el medio acordado fuese el un  iendo con facultad ex 
clusiva en las v e n ta s , que sólo pueda verifica reo en poblacio
nes que no tengan más de 5.000 habitantes dentro do su ter
mino municipal, y para, cuyo acuerdo es necesario que entre 
los contri bu yen ti s asociados eslc ívpr' * m iados  los coseche
ros, los fabricantes y todos los ¿n 1 -n que ni por mayor  
ó al por menor especulen con las especies, deberá solicitarse  
el indicado privilegio de la Dip nacu n provincial el dia o de 
Abril.

3 /  La Administración por su parte, conocedora de los pue
blos que han acordado la exclusiva, encarecerá á la Diputación  
la  conveniencia d* que resuelva, con la m ayor brevedad las 
solicitudes, y al efecto evacuará los informes que aquella pida 
en el preciso término de cuatro días, v si rogun pueblo de más  
de 5.000 habitantes hubiese acordado ro. exclusivo, desaprobará 
el acuerdo con toda brevedad para que por una inteligencia  
equivocada ó pretensión indebida no so retraso la  realización  
de les medios procedentes, y comunicará á la Diputación que 
ha desaprobado el medio por no ser practicable sin  la  aproba
ción fiel Gobierno.

6 .a Si el medio que se acordare fuese la administración  
municipal, el Ayuntam iento  y asociados deberán acordar tam
bién si  han de efectuarse ó no aforos de las especies existentes  
en lc-s establecimientos de venta, para cobrar ó no á la  admi
nistración anterior los derechos de las ex is tencias que resulten, 
y asim ism o si han do efectuarse ó no aforos y cobrarse ó no 
los derechos al cesar la administración; y 1 1 [íu t «o llampo  
acordarán también, si  Jo conceptúan necesario, que se cobre 
por repartimiento la  -creerá parte del cupo y  r >' rg u, en pe
ríodos trimestrales, de los cuales solamente se h r i efectivo el 
primero si  la recaudación obtenida permitiese prescindir de 
los restantes*

7.a También acordarán con los asociados celebrar una re
unión cada mes, del 8 al 45, para roxamlnar la recaudación del 
mes anterior y  el estado de las e^pro es adeudadas, que debe 
remitirse á la Administración, á fin do acordar en su vista lo 
que corresponda al mejor servicia.8.a En el caso de realizar por reparto d k h a  t e rce ra  parte, 
deberán celebrar otra reunión para acordar si se puede ó no 
prescindir del todo ó parte de esta cobr anza  en v s r o  de m re
caudación obtenida. Es' ) acuerdo debe tener hipar ei mu inti
mo del primer mes de cada trimestre.9 .4 Ei Síndico óc 1 A.yiinfiiiiidmío y un asonado que elegi
rán entro sí lo> asisrooíos cuidarán fin que poza, lo, lesna de 
dichas reuiiioDCS estén eonakfidcs ios n  sos y rn icccdcnies  que 
am en  (. X;im 1 1 , o rsc.40. El medio ó m a n o s  adoptados SiSrorrói los Ay unta úñen
los someterlos ó, la, a pro camón do nz: o 'ierni ,  raro omiso a N  
m ism a al efecto eopm (’ 1 1 M  , t ro reficrepa
disposic ión anterior zoo n?eha u de A c n l  como ca c ea  maseauot 
de manera que el 8 ron m t e . u, «■ A que
deberá aprrfi:,..,-se si proemio con lo i corsaria d u b ,n ron  para 
que el Ayro l U ’rn D  1 ~ uso  ou. u . m u ur < x itromn cute
todos sus ucL rc>, m > o .  ojjrm * ni ’ I p R> u1 roba-
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clon cbre  cu las  C orporac iones  m u n ic ip a le s  ci din, 80 clcl p r ó x i 
m o  m es de Abri l .

DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

d i .  Si el medio que l iaya  re su l ta d o  a co rdado  fuese  la  a d 
m in i s t r a c ió n  m u n ic ip a l ,  el A y u n ta m ie n to  y  el A lcalde  c u id a 
r á n  de que se cu m p la n  las  fo rm al id ad es  y re g ia s  e s tab lec id as  
p e r  la  in s t ru c c ió n  p a r a  la  H acienda ,  d u d a r á n  de que im p r e s 
c in d ib lem en te  se l leven los l ib re s  de in g reso s  p a r a  los d ias  
p a re s  e im p a res ,  como a q u e l la  establece; de que in en su a lm en te ,  
y  si  la A d m in is t r a c ió n  económ ica  lo exig iese,  s a n  a n a lm e n te ,  
se r i n d a  á la  m is m a  n o ta  de la  r e cau d ac ió n  ob ten id a  , d e te r 
m in a n d o  lo que co rre sp o n d a  á derechos de t a r i f a  , r e ca rg o s  y  
a rb i t r io s ,  si los h u b ie re  au to r iza d o s ,  y el im p o r te  to ta l  de los 
t r e s  conceptos.

12. A s im ism o  deberán  re n d ir ,  y la  A d m in is t r a c ió n  c u id a r á  
de exigir lo ,  el es tado  del n ú m e ro  do u n id ad e s  de c ad a  especie 
a d eu d a d a s  d u ra n te  el mes ,  y el im p e r te  de sus  derechos, da to  
e x t r e m a d a m e n te  necesa r io  y conven ien te  á  los m ism o s  M u n i
cipios y ai publico, por  c u an to  puede, como an te s  h a  a co n te 
cido, ser ocas ión de alivio en el g ra v am en ,  e l im in a n d o  espe
cies que resu l ta sen /poco  p ro d u c t iv a s  en toda  E sp a ñ a .

do. E n  m a n e r a  a lg u n a  a co rd a rán  ni p e r m i t i r á  la  A d m in is 
t r a c ió n  económ ica  que se cobren a rb i t r io s  sobre  especies no 
In c lu id as  en la  t a r i f a  oílciai, como no h a y a  el A y u n ta m ie n to  
o b ten id o  a u to r iza c ió n  especia], expedida  por  el M in is te r io  de 
l a  Gobernac ión ,  la cua l  d eb erán  solic i tar ,  si t e le s  a rb i t r io s  
fu e sen  n e c e s a r io s , con la  an t ic ip ac ió n  o p o r tu n a ,  p a r a  que 
p u e d a  o to rg a rs e  ó n e g a rse  a n te s  del l.° de Ju l io  de cada  año.

14. L a  A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l ,  lo m ism o  que  los a r r e n 
d a ta r io s ,  p r o c u ra r á  án te s  de 1.° de Ju l io  ten e r  e fec tuados  los 
c onc ie r tos  especiales con los vecinos del e x t r a r a d io  po r  los 
c o n su m o s  que s ign if iquen  sus  fam il ia s  ó e s tab lec im ien tos ,  á 
fin de o b ten e r  los in g reso s  o p o r tu n am en te ;  en la  in te l ig en c ia  
d e  que á les  no  conce r tados  no  pueden  ap licarse  la s  d e c la ra 
c iones c o n te n id as  en la  c i r c u la r  de e s ta  Direcc ión de £3 de 
A gos to  ú l t im o .

DE LOS ENCABEZAMIENTOS PARCIALES.

16. C uando  el m edio  ad op tado  sea  el e n ca b ez am ien to  p a r 
c ia l  con los g rem io s  t r a t a n t e s  en las  especies g rav ad as ,  s e rv i rá  
de  base  p a ra  ce leb ra r  estos en cab ezam ien to s  la  c a n t id a d  se ñ a 
l a d a  á cada  u n a  de las  especies; pero  su  precio  s e r á  d e te r m i 
n a d o  por  convenio  en tro  c ed a  g rem io  y el A y u n ta m ie n to ,  s in  
que, como q u ed a  dicho, p u ed a  conven irse  in fe r io r  á la s  dos 
t e rc e ra s  pa r te s ,  si por  acuerdo  a n te r io r  con los asoc iados  se 
a u tor izó .  E l  déficit , si r e su l ta re ,  e n tre  el im p o r te  de los enca 
beza m ie n to s  pa rc ia le s  y el to ta l  e n cab ezam ien to  g e n e ra l  ó 
cupo, p o d rá  c u b r irse  por  r e p a r to  vecinal ,  a s í  como el reca rgo ,  
que  no puede  exceder  del 100 por  100.

16. E s te s  encab ezam ien to s  p a rc ia le s  p r o c u ra r á n  a c o m o 
d a rse  á los p re scr ipc iones  c o n ten id as  en los a r t ícu lo s  179 al 
483 inc lus ives  de la  In s t ru c c ió n ;  b ien  en te n d id o  que el r e p a r to  
á que  se refiere el a r t .  180 es especial  e n tre  los in d iv id u o s  del 
g re m io  por la  especie en que t r a t e n ,  y no les re leva  de f ig u ra r  
p o r  sí y sus  fam il ia s ,  criados,  etc., en  el r e p a r to  gen era l  de la  
c a n t id a d  que  los e n ca b ezam ien to s  p a rc ia le s  ó a r r ie n d o s  espe
c ia les  de o t ros  a r t ícu lo s  de jen  s in  cubr ir .

17. L e  c o n fo rm id ad  con lo que a u to r iza  el a r t .  183 de la  
In s t ru c c ió n ,  p u ed en  t a m b ié n  ce leb ra rse  e n ca b ezam ien to s  p a r 
c ia les ó conc ie r to s  con los l a b ra d o re s ,  p o l l o s  j o rn a le ro s  que 
se  o cupan  en la s  l ab o re s  del campo, donde '  h u b iese  c o s tu m b re  
de p roveer  á estos de las  especies de c o n su m o  d ia r io  , pero  en  
este  caso no p o d r á n  f ig u ra r  d ichos j o rn a le ro s  en  el r e p a r to ,  n i  
p o d r á n  i m p u ta r s e  á su s  p r inc ipa les ,  que sólo f ig u ra rá n  en él 
p o r  sí, sus  f a m i l ia s  y  c riados.

18. Los  ob l igac iones  de en ca b ez am ien to s  parciales '  que  su s 
c r ib a n  los g rem io s  t r a t a n t e s  en las  especies, d eb e rá n  r e m i 
t i r s e  por  dup l icado  p a r a  su  a p ro b ac ió n  a l  Jefe económ ico  
a n te s  del 16 de A bri l ,  y  ser  a p ro b ad as ,  si procede, y  d e v u e l ta s  
al  A y u n ta m ie n to  a n te s  del 30.

DE LOS ARRIENDOS MUNICIPALES Á. LIBRE VENTA.

19. E n  la  in te l ig e n c ia  de que  ios m ed ios  a d o p tad o s  so n  
lo s  p roceden te s  y  o b t e n d r á n  la  aprobac ión  de la  A d m i n i s t r a 
c ión  económ ica ,  s u j e tá n d o s e lo s  A y u n ta m ie n to s  a i  c ap í tu lo  81 
de la  In s t ru c c ió n ,  d e b e rá n  a n u n c ia r  las su b a s ta s  con ocho 
d ias  de a n t ic ip a c ió n ,  ce leb rando  la  p r im e r a  el d ia  12 de 
A bri l ,  l a  s e g u n d a  y  ú l t im a  si h u b o  proposic ión  en la  p r im e ra ,  
el d ia  SO, no  a ce p tan d o  p roposic ión  si no m e jo ra se  la  o b ten id a  
en u n  6 po r  100 por  lo ménos..

SO. Si por no c u b r i r  el t ipo  de la  s u b a s t a  no  h u b o  postores  
en  la  p r im e ra ,  d e b erán  acep ta rse  en la  s e g u n d a  el d ia  SO p r o 
posic iones que cu b ren  las  dos t e rc e ra s  pa r le s ,  y  d espués  p u 
j a s  á  la  l lana ,  si el A y u n ta m ie n to  y  asoc iados  no h u b ie s e n  
acorde  do la  a d m in i s t r a c ió n  ó el r e p a r to  m e jo r  que  ver if ica r  
el a rr iendo .

Al. E n  el caso de que en e<4i cgm  de su b a s ta  se p r e se n te n  
pos to res  po r  la s  dos terceiv r p r o iup , cuyos o f rec im ien to s  
d e b an  acep ta rse  por no ba l  r < i " h a  ''o la  s u b a s t a  p r im e 
r a  n i  h a b e rse  aco rd ad o  c( os n a d a  en  c o n tra ,  se
a n u n c i a r á  y  te n d r á  lu g a r  el t c/  i 1 l a c e r a  su b a s ta ,  en  la  
que  no se a ce p ta rá  s ino  la n.n, u_. 1. 1 o por  100 y sobre  e lla  
p u j e s  á la l lan a  , a d ju d icán d o se  el a r r ie n d o  al m e jo r  postor.

LA Si no  se p re se n ta se n  lic i tad  ores  en la  s e g u n d a  s u b a s ta  
de l  d ia  90, q u e d a rá  e s ta  a b ie r ta  p o r  ocho d ias  h a s t a  el 98, y  si 
« 'entro de el los se h ic ie re  p roposic ión  p o r  las  dos t e rc e ra s  
p a r te s  col tipo, so a n u n c ia r á  al púb lico  la  ce leb rac ión  de la 
te rc e ra  su b a s ta  el dia 6 de L a y o ,  a u n q u e  se t ra s p a s e  en  estos 
d ias  el plazo que p a r a  d a r  por  te rm in a d a s  las  s u b a s t a s  señ a la  
el arfi  197 de Ja In s t ru cc ió n .

98. E s te  no  o b s tan te ,  p a r a  el 10 do Mayo, como la  I n s t r u c 
c ión p re v ie n e ,  d e b erán  e s ta r  te rm in a d o s  y r e m i t i r s e  al Jefe 
económ ico  p a r a  su  ap ro b ac ió n  los c ped A n te s  de su b a s ta s .

94. Del remallado de cada  u n a  so di ra  cono c im ien to  i n m e 
d ia to  á la  A d m in is i r a c ió n ,  y  es ta  o u  aré  do e x ig ir le  p a r a  ob
ten e r  á n te s  los exped ien te s  cu an d o  seM posible.

9b, E n  los pliegos de condic iones de los exped ien te s  de s u 
b a s t a  se e x p re s a rá  s iem pre ,  como e s tá  p revenido ,  la  clase y 
c a n t id a d  Y L  fianza que b a y a  de p re s ta r  el a r r e n d a ta r io .

90. E n  el c.- ¡so de que  se d esap ru eb en  po r  la A d m i n i s t r a 
ción los ex; ‘E  L es  de a r r ien d o ,  se p ro c ed e rá ,  com o p rev ien e  
el a r t .  119, E n  A m ore  , a a n u n c i a r  con ocho dias  de a n t i c ip a 
c ión  o t ra  cu i asta ú ¡ira, ó m én es  que  el A y u n ta m ie n to  y  el r e 
m a t a n t e  se cXrmgan a íum rim ir  ó m od if icar  las condic iones i le 
ga les .  c au sa  de la  desí¡probación, en cuyo caso se r e m i t i r á  el 
e x p e d ien te  de nuevo  a l  acuerdo  de la  A d m in is t ra c ió n .

97. L os  A y u n ta m ie n to s  el L° de Ju l io  p o d rá n  d a r  posesión  
i n t e r i n a  a  los r e m a ta n t e s ,  aun  cuando  no h a y a n  rec ib ido  el 
ex p ed ien te  ap robado ,  s in  pe r ju ic io  t u  e u rm ñ ir  lo que  acu e rd e  
la  A d m in is t r a c ió n ,  la  cu a í  c u id a rá  de que la  ap ro b ac ió n  r e c a i 
ga  y  co n s te  en el pueb lo  án te s  de d icha fecha pa ra  quo m  pose
sión  sea  definí i iva  el e x p resad o  d ía  !.*

98. A n te s  de  1E de Ju lio ,  en c o n s tan d o  ap ro b ad a  por la  Ad~ 
¿  m i n i  sí  ra c ió n  la  su b a s ta ,  p ro c ed e rán  los a r r e n d a ta r io s ,  con la  
A aq u ie sc en c ia  del A lcalde,  á  e fec tu a r  los co n c ie r to s  del e x t r a -

radio á que se refiere  la  d isposic ión  14 de e s ta  orden.

DE L<\3 ARRIENDOS MUNICIPALES CON LA F ACULTAD EXCLUSIVA 
EN LAS VENTAS.

99. T en iendo  p re sen te  c u an to  p rev ienen  los cap ítu los 99 
y 39 de la Ins t ru cc ió n ,  y h a b ien d o  aco rdado  e s ta  clase de a r 
r ien d o  el d ia  4 fie Abri l  con t r ip le  n ú m e ro  de c o n t r ib u y e n te s ,  
en tre  les  que estuviesen  rep resen tados ,  como queda  dicho, los 
cosecheros, fabric; n tes  y especuladores,  y dado  conocim ien to  
el d ia  o á  la A d m in is t ra c ió n  económ ica  do la  p rov incia ,  si se 
obtiene  la  aprobac ión  del m edio por la m ism a ,  s i n  'perjuicio de 
lo que en de finitiva resuelva la Dio litación,  y ex p resan d o  osla  
condición en el pliego de condiciones del a r r i e n d o ,  p o d r á n  
a n u n c ia r s e  o p o r tu n am en te ,  y  ver if icarse  las  su b a s ta s  en los 
d ias  19 de A b r i l  la  p r im e ra ,  90 la  s e g u n d a  y 28 la te rce ra ,  si 
fuese  necesaria ,  como so lia seña lado  p a ra  los a r r i e n d o s  con 
l ib re  ven ta ,  á fin de que el 10 de Mayo, se g ú n  la In s t ru c c ió n  
prev iene,  obren  u l t im ad o s  los expedien tes  en la A d m in is t r a c ió n  
económ ica.

30. Como queda  dicho en la  d isposic ión 98, p o d rá n  estos 
a r re n d a ta r io s  p roceder  como los o tros  al c u m p l im ie n to  de la  11 
de e s ta  orden.

 DEL REPARTIMIENTOí VECINAL.

81. C u an d o  se acuerde  sa t is facer  el to ta l  eiicabezamicr.ilo ó 
la  c a n t id a d  que re su l te  sin  c u b r i r  si se p la n te an  o tros medios,  
y el reca rg o  m u n ic ip a l  respectivo  por m edio  del re p a r t im ie n to  
ví e inal,  se p rocederá  con a r reg lo  al c ap í tu lo  39 de la I n s t r u c 
ción.

39. E s te  medio, que s iendo  el m ás  económico r e su l ta  el m ás  
g ravoso  por  o b ra  de la  i n ju s t i c ia  d i s t r i b u t i v a , requ ie re  s u m a  
a tenc ión  p a ra  e v i ta r  en c u an to  sea posible las  furnia das rec la 
m ac iones  que con f recu en c ia  m otiva ,  por fa l ta  de u n  proced i
m ie n to  legal y  d e te rm in a d o  que fije reg las  de imposición des
a r ro l l a n d o  el c r i te r io  que la  In s t ru c c ió n  establece.

33. A u to r izad o  que n a  el r e p a r t im ie n to  se e leg irá  p a ra  e je 
c u ta r le  u n  n ú m e ro  de vecinos ig u a l  al de los Concejales; y p a ra  
que  s e g u ra m e n te  te n g a n  re p re sen tac ió n  las  d iv e rsas  'c lases 
c o n tr ib u y en te s  se e leg irá  por  sor teo  de cada  clase u n  r e p a r t id o r

 h a s ta  re u n i r  la  te rc e ra  p a r to  de repar t ido re s ,  e lig iendo el 
A y u n ta m ie n to  ta m b ié n  e n tre  Jas dom as c lases,  sin so r teo ,  las  
dos te rceras  p a r  íes re s ta n te s  h a s t a  c o m p le ta r  el n ú m ero  de re 
pa r t ido res .

 ̂ 3 4  E s ta  elección se ve r if ica rá  p o r  el A y u n ta m ie n to  en se
sión públ ica  e x t r a o rd in a r ia ,  á la cual  se i n v i t a r á  á  c o n cu r r i r  á 
t r e s  .individuos que sepan  leer  y esc r ib ir  po r  cad a  une, de la s  
clases co n tr ibuyen tes ;  y en las p equeñas  poblac iones ,  conde  no 
p u n ie ra n  a s is t i r  t a n t a s  p e rso n as  en que cono t u r a n  d ich a s  c i r 
cunstanc ias ,  las que se,, posible que las ton ya i i, p r o c u ra n d o  de 
todas m a n e r a s  que presenc ian  la elección iros in d iv id u o s  p o r  
cada  clase.

, 36. Elegida- la J u n t a  repu il  1 , , <x fiurá es tu- p a ru  Ja 
clasificación de los contri  buyo ni o r ^ . > de L  cu m r i b u — 
clon terr i toria l ,  la matrícula,  do ni « «. » ; ios re u " ‘r o 
b o r e s  m unic ipales  ó de consumí s q ’ \  n cu Y m  meíu 
del A y u n tam ien to ;  teniendo mu,> p ' Ci < ' c el r „ , ,e n Jo 
do consum os  y  cereales n i nimclo tu duba s r j .-ropvvmnal m  
re la t iv o  á  las  cuotas  que p ag u en  de contri  unción , p u*qim se 
c o n v e r t i r í a  en  reca rgo  de d í a s ,  sino un  dato p a ra  a t r i b u i r  la 
clase á  que corresponde;  pero si, por ejemplo, ci m ay o r  c o n t r i 
b u y e n te  fuese so ltero  ó v iudo  con u n  so lo Y r in d o . fio se lo n o -  
d rá  se ñ a la r  m ás  c u o ta  que la  que corres]«onda á dos pe rsonas  
de la p r im e ra  clase.

fifi. Respecto  á los criados,  deben d i s t in g u i r s e  fi s criados 
p ro p iam en te  d ichos que v iv en  in m e d ia to s  á su s  ame,1; y p a r t i 
c ipan  g e n e ra lm e n te  de su s i s te m a  de a l im cu ¡a c ió n ,  y los j o r 
na le ros  que reciben  el su s te n to  d iario .

37. Los p r im eros  pueden f igurarse  en la c ase quo sus  am os ,  
y  si p a sa re n  de seis, en la. i n m e d ia ta  in fer io r ;  poro los o t ros  
deben s im npre  f igurar  en la, an tepenúlt im a ,  clase.

88. El a r t .  918 de la Inst  rué  d o n  señ a la  los l ipes  fie c o n s u 
m o  quo h a n  de se rv ir  de base p a ra  ca lcu la r  y ver if icar  el r e 
p a r to ,  y autoriza, que estos l ipes p u e d an  r e a u d r s  á la m i ta d  
ó a u  m e n ta r s e  h a s t a  el t r ip le  p a ra  acom odar  las cu atas i u d i -  

| v id u a le s  á  las especiales c i r c u n s tan c ia s  de L s  íYcLhus.
39. E l  c uadro  de consum os de especies eme puoA m  a t r i 

b u i r s e  por  pe rsona  seg ú n  dicho a r t ícu lo  á las  c lases p r im era  y  
ú l t i m a  es el s ig u ien te :

Carnes. Aceite. Aguardien
tes y licores.

Vinos 
y vinagre.

Cereales. Pescados. Jabón. Caclani.

Kiiógramos. Kiiógramos. Liceos 20°. Litros. Kdógea¡no:;. KH ó gremios. ¡{(lógrame? Kiiógramos.

C ategor ía  superio r ,  t ipos m á x i 
m os t r ip l i c a d o s ................... 42 80 16 300 G00 18 i  8 1.2 0 0

C ateg o r ía  in fer io r ,  m i t a d  de los 
t ipos  m í n i m o s . . . » .............. .. 1 1 y» 6 26 u 'A 60

10. Los  derechos que estos t ipos de con su m o s  r e p re s e n t a n  en  las  d iv e rs a s  pob lac iones  c o m p re n d id a s  en cada  u n a  de las  seis 
c lases que la  t a r i f a  establece, son  los que d e m u e s t r a  el e s tad o  que  sigue :

Carnes. 

Pías. Cfnts.

A ceitas. 

Pías. Cents..

A guardien
tes y licores.

Pías. C<ínls.

Vinos, 
vinagre, etc.

Pías. Cents.

Cereales. 

Pías. Cents.

Pescados. 

Ptas. Cents.

Juhon. 

Ptas. Cents.

Carbón.

Pías. Cónh;

1 TO T A L .

Ptas. Clínts.

Para los pueblos de la í Cuota máxima.. , 2;94 2*40 1*80 6 3*34 0*36 1*26 2‘/9 21
tarifa 1.a. . . . . . . . . .  1 Idem mínim a.. . . OLA 0*08 0:CG 042 0*16» 0*0-1 0L3 040 0*63

Idem id. id. de la ta - j  Cuota máxima.., 3‘78 2*70 1*80 12*60 8*84 0*30 1* 26 240 28*64
rifa 2.a. í Idem mínima.. . . 0‘09 0409 0*06 0*26 040 0*01 0*08 040 0*79

Idem id. id. de la tu- i Cuota máxima.,. 4 A0 3 1*80 -16‘60 8*84 0*72 I AL 8 88*82
rifa 3.a. ....................\ Idem m ínim a..., 040 0*10 0‘06 0*31 046 0*02 0 08 042 0 90

Idem id. id. de la ta- j Cuota m áxim a.., 4*62 3*30 1*80 22 4*82 1/08 1 *44 8*00 4146
rifa 4.a. . . . . . . . . . . .  í Idem mínima., , . 04! 041 0*06 0*44 048 0*03 Ü‘04 046 142

Idem id. id. de la ta- ¡ Cuota máxima.», 6*04 8/60 2*10 26 4*60 ■1*08 141 3LO 80*42
rifa 6.a. . . . . . . . . . . .  í Idem mínima.. . . 0*12 042 04)7 0*60 0* 19 0*03 0L4 046 1*28

Idem id. id. de la ta- ( Cuota m áxim a.., 6*30 3*90 2 * 1 0 81 4* 80 1/44 LIO 3L0 65*80
rifa 6.a......... í Idem mínima__ 0‘16 043 0*07 OLA CAO 0*01 0*00 046 l ‘19

41. De estos va lores  r e s u l ta  q ue  la  c u o ta  p e rso n a l  m en o r  
e s tá  c o n te n id a  en  la  m á s  a l ta  88 veces por  lo m enos  en las 
poblac iones  que se r ig en  por  las  ta r i f a s  5.a y  6 .a, ó sean  las  
de 40.001 h a b i t a n te s  en adelan te ;  87 en las  de 3.a y 4.a, ó 
sea  las  de 19.001 á  40.000 h a b i ta n te s ;  36 en las  de 6.001 á 
19.000, y  83 veces en  las  poblaciones de 6.000 ó m enos  h a b i 
tan te s .

49. E s ta s  cuo tas  ó t ipos e x tre m o s  p e rm i te n  estab lece r  une. 
e x te n sa  escala  para, la  clasificación de los c o n t r ib u y e n te s  ai 
r e a l iz a r  el r e p a r t im ien to ;  así  en las  pob lac iones  de 6.000 ó 
m énos h a b i t a n m s  r u c u o n  fi jarse  88 clases,  do las  que la  p r i 
mera- se rá  la de Jos co n tr ib u y en te s  que deben, p a g a r  la  c u o ta  
super io r ,  ó sea  c o n t r ib u i r  con 08 u n id ad e s  por pe rsona ,  si en rio 
la  u n id a d  la  c u o ta  in fer io r ;  á Ja 9L c laco ’ oorrm.r m iderán  82 
u n idades ;  01 á, la  8.a; 38 a la. 4.a; 29 á Ja. 6.4  28 a la  6g; 27 
á  Ja 7.a; 26 á la 8.a; 26 á  la  6 .a; 24 á la  10; 93 á Ja 11; 22 á 
Ja 19; 21 á la  13; 20 á la 14; 19 á la. 16; 18 á la  Ifi; 17 á la  17; 
10 á  la  18; 16 á la 19; 14 ó la 20; 13 á la  21: 12 á la 22; 11 á 
la  23; 10 á  la  24; 9 á la  26; 8 á  Ja 20; 7 á la 27; 0 á la  28; 6 á 
la  29; 4 á la  30; 8 á Ja 31; 2 á  la 32, y  p o r  .ú lt imo,  u n a  u n id ad ,  
ó sea la  cuo ta  in fer io r ,  á la  33.

43. Como en m u c h a s  poblaciones,  por su p e q u e ñ a  im p o r
ta n c ia ,  no es necesario ,  ni  sería  posible,  d iv id i r  en m u ta s  c la 
ses los c o n tr ib u y en te s ,  p ueden  es tab lece rse  so lam en te  17 c la 
ses; co n tr ib u y en d o  s iem pre  3a kp r im e ra  con las  83 u n id ad es ,  y 
la  ú l t im a ,  ó sea la 17. con una u n id ad :  y se ñ a lán d o se  é has 
o t r a s  qu ince  3:1, 29, 27, 26, 23, 2u, 19,. 17, 16, 13, 11, 9, 7, 6 y  3 
u n id ad e s  re spec t ivam en te .

44. P o r  ú l t im o ,  si a u n  es le n ú m e r o  de c lases se conside 
r a s e  excesivo, como en efecto lo es p a ra  m u c h a s  poblaciones,  
con especia l idad las  que no l legan á  2,( 00 h a b i t a n te s ,  p o d ra n  
estab lece rse  como m ín im o  nueve  clases,  de las q ue  Ja p r im e r a  
y  la  no v en a  c o n t r ib u i r á n  con 83 y  una u n id ad es  re sp e c t iv a 
m en te ,  corno v a  su ha indicado, y  las  o t ras  sie te  con 29, 26,

, 2 1 ,1 7 ,  13, 9 y ' 6 un ida  des, t a m bien  respcct i vam en  te.

46. Del m is m o  modo se ha rá  la <da L jJcr oí m en las dem ás  
poblaciones,  ten iendo ,  sin em bargo ,  p o  - m e  que en e l la s  po
d rá  da rse  m ay o r  a m p l i tu d  á le < • h ,  , i 1 Y nu-. p L r á n
fijarse h a s ta  36 ca tegorías  en las comprend  idus en la. s cgm ida. 
clase de t a r i f a ,  37 f u l  ’ t o > o < o i ; ( n l s
de q u in ta  y  s. : A n ,  y  q u  m  l o m - r n '  ^ 11 ■> < 1 ¡ c o < b h  n o  
m énos de las  d u c a l  cu ¡< i - ' i .  < 0  c<> ' n  ' l c a> 1 -

poblaeiom s de o/JuO o Y h 1 u ¡ u
40. A n t e s  de c tc c i  i ¡* l 1 d m ¡o i do co » r d  >o n t e s  los

per i tos  procederán > i * , mu r ommi  ri \ • - 1 n y u n 
t a m i e n t o  n i  del ¡ ubli ‘O f ' 1 m u i  f* . L ) 3 qi •, rmi ai reg lo
a i  a r t .  2 1 8  d e  l a  i n s i r u e c i o u ,  o c i e n  s e r  e x c e p t u a d o s  uu* A n ~  
puosA) .

47. T a m b i é n  a n te s  do c fec lua r  la d iv is ión  ó clasifie;m ,mu 
p rocederán  á ca lcu la r  Jos con su m o s  que p u e d an  r t r i l m i r s o  á  
los establecí u r-y.  h« b n . i n Y u p  y i(m^ i < r
posadas h i p de* i s ■ t1 ndo  ’ » u - * « t " < i , mi
t é m p o r a '? 1 A  i m> > , ( < i  ̂ h m  ‘ ‘ r *' jr
á los d u eñ  Y Ais m V m i .i )s * i ■ > * l n o
en la población; p m v  ( v ^  1 1 m d c  >■> • 1 c u m o  
e x t r a o rd in a r io  d.c r l i a n  mú - y i i 11 A  ’’ mtc del 
r e p a r to  , en el cul ' m i - u r  ra en n i i , A m á los
dueños de d ich o 0 ¡ d  i '1" 1 m l i i n u y  i n n tm m c u n te s  
tam b ién .

48. Con a rreg lo  á  la p rev en c ió n  44 d i a r t .  218 de la  I n s 
t rucc ión ,  el im p u es to  do estos t r a n s e ú n t e s  deberá im p o n e r se  
á  los dueños de los e s tab le c im ie n to s  en que se hospeden,  p o r  
los con su m o s  que h a g an .

49. L as  can t id ad e s  que so ca lcu len  por c o n su m o s  cío Jo s  
t r a n s e ú n te s ,  se h a r á n  e fec t ivas  en  to ta l idad  de d ichos d u e ñ o s  
en la época do la  c o n c u r r e n c ia  fo ras tera  cu an  no es  ̂ p o r  t e m 
p orada,  y s iendo  c o n s ta n te ,  en  las épocas tic eos Mimbre.

60. E n  es ta  i n t e l i g e n c i a  la  Ju n ta  r e p a r t id o r a  p r o c e d e r á  a  
hace r  c o n s ta r  su s  t r ab e j  s en e s t a  fo rm a:
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l ie p a r i im ic n to  del im p u esto  y  sus recargos en el año económ ico de 1878-79.

El número de habitantes, según el último Censo, es de...................... .................. ..........
Transeúntes la noche del Censo, según el m ism o............................... .............................
Han dejado de existir en el pueblo, según relación adjunta, núm. i .........................
Exceptuados por el art. 318 do la Instrucción, según relación, núm. 3......................

4.009

10 87 
70 )

Habitantes que son d co n tr ib u ir .............. 3.913

Pesetas.

importa el cupo del Tesoro por consumos y cereales..................................................... ..
Idem el recargo m unicipal de 100 por 100..........................................................................

13.000
43.000

S u m a n ............ ........... ................ 36.000

A deducir:
Por el encabezamiento gremial de cereales. ........................................ .. 4.400
Idem por el arriendo del vino.......................................»...................................  3.300*75

Total ....................... ........ 7.600*75 7.600*75

Q uedan ..........
Cinco uor 100 para suplir partidas fa llid as . .......................................................................

18.399*35
930

Total.................................. .. 19.319*35

Señalado á los dueños de establecimientos en que se hospedan transeúntes por el 
consumo que se calcula á estos, según relación, núm. 3, y que se deduce de lo 
que sc ha de repartir á los vecinos. . . . . .  ............... .................................................... 1.038*50

Líquido á rep a rtir .......... ...................... 18.380*75

Para realizar este repartim iento se han dividido los contribuyentes en nueve clases, corres
pondiendo 33 unidades á la 1.a; 39 á la 3.a; 35 á la 3.a; 31 á la 4 a; 17 á la 5.a; 13 á la 6.a; nueve 
á la 7.a; cinco á Ja 84, y una á la 9.a; y representando en totalidad 34350 unidades resulta

gravada cada unidad con 86 céntimos de peseta, habiendo correspondido á cada vecino las' 
cuotas que á continuación se señalan:

HÚMERO. HOMDRES Y APELLIDOS DEL CONTRIBUYENTE.
HÚMERO 

de personas 
á su cargo.

UNIDADES 
que representan  

en totalidad.

CUOTA
a n u a  1. 

Pías. Cents.

IDEM
trimestral.

Ptas. Cents.

1
CLASE 1.a 

D. Nazario Nuñez.. . . . . . . . . . . . . 4 133 lio* 53 38*38
3

D 5yi
165 141*90

»
35*47

40
GLASE 3.a

D. N. N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3 58 49*88 13*47
41 DAN. N . ............................ 7 303 174*58 43*64

» » „» »

58
»

CLASE 3.a
D. 1SL N . ; . . . . . . ............................. 3 75 64*50 16*13 ■

tt )> *>

305
CLASE 9A 

D. N. N ........ ................................ 7 7- -.6*03 1*50
306 D. N. N ................... ................ .. 3 3 "1*73 0*43

* » » » »

T otales----- 3.918 31.350 18.375 4568*76

Im porta este reparto las expresadas diez y ocho mil doscientas setenta y cinco pesetas. Y
para que conste, y habiendo atendido las reclamaciones procedentes y deseeñadas las improce
dentes, lo firmamos y entregamos en este dia al A yun tam ien to ,. . . . de mil <ochocientos
setenta y ........

(Firmas de los repartidores.)

ACUERDO DEL AYUNTAM IENTO.
Examinado este reparto, y hallándolo conforme y acomodado á la Instrucción y disposicio

nes vigentes, acuerda el Ayuntam iento que se exponga al público por ocho dias para que dentro 
de ellos el que se considere agraviado reclame; en la inteligencia de que el dia último de los 
ocho expresados por la noche se reunirá el Ayuntam iento, y en sesión pública de que se exten
derá acia se oirán y resolverán las reclamaciones que quieran presentarse ante todos, y se ha
rán  constar los nombres de los contribuyentes que lo -soliciten que habiendo reclamado en 
tiempo no se lian conformado con lo resuelto por la Corporación, para establecer esta form ali
dad más de prueba de haber acudido en tiempo oportuno, á los fines que puedan convenirles, y 
de cuya acta se unirá copia al reparto.

En. . . . .  á  .d e .. . . .  do '187...
E l Alcalde, El S índ ico , El Secretario ,

Diligencia de exposición al pú- Habiendo expuesto al público por ocho dias este reparto y 
blico, sesión y audiencia extraor- habiéndose anunciado la exposición por edictos y celebrado el
diñaría y aprobación y remisión Ayuntam iento una sesión extraordinaria para oir y atender en
del reparto. Corporación las reclamaciones cuya relación y resultado se

hace constar en la copia del acta que se une á continuación, se 
aprueba dicho reparto por el Ayuntam iento y se hace constar 
también para que con su copia pueda rem itirse á la Adminis
tración económica de la provincia.

(Fecha y firmas de los individuos del Ayuntamiento.)

51. Después de hecho el señalamiento de unidades contri
butivas correspondientes á cada vecino, y ántes de proceder á 
la liquide clon de las cuotas que las unidades signifiquen, de
berán los repartidores anunciar al público que el proyecto de 
reparto se expono al mismo por dus días paro, que  se puedan 
producir las observaciones y reclamaciones verbales que sean 
justes, á cuyo efecto el segundo dia de exposición todos los 
repartidores se reunirán por la noche en la Casa municipal, 
donde atenderán las indicadas reclamaciones, estimando las 
que procedan, y desestimando en el acto las que no resulten 
justificadas, uniendo al reparto acta do las reclamaciones pro
ducidas y resoluciones adoptadas.

53. Hechas las modificaciones que motive cualquier error 
ó dato equivocado, se procederá á la liquidación de las cuotas.

53. A este fin , para averiguar qué cantidad corresponde á 
cada unidad contributiva, se dividirá el total repartible entre 
las unidades, y el resultado s e r á  k> que á cada unidad cor
respondí!.

oh Ejemplo: asciende el total á repartir á pesetas 18.380*75 
y el total de unidades á 3-1.350, y como estas son más que aque
llas, deben reducirse las,pesetas á céntimos; lo que se obtiene, 
cuando, como en este caso, los hay, .con suprim ir la coma, y si 
no, con agregar dos ceros, de esta suerte:

183807o j 31350’
0138073 36 céntimos.
000303

5o. Siendo 86 céntimos de peseta lo que corresponde á cada 
unidad, para fijar á cada vecino lo que le corresponda, sólo 
iiabra que multiplicar les unidades que se le atribuyan por 
Q ': - |unios, y el resultado será la cantidad en pesetas y cén-
íhm  > que deba asignárrcde por cuota,anual. Ejemplo: 

i fia xa no  N ixUjz figura con
unidades 105 x '

0.80

090 
i  33 O

•i 41,90 cuota anual que le corres

m - ' !i e'Ui tas y céntimos.
pu. T b mgbj c’ repartim iento y expuesto en la Secretaría 

ílci Ayim r m A y se anunciará así al público por todos los 
medio ’ ffi pubhcdnd acostumbrados en la localidad respectiva, 
para que lo-, contribuyentes, por sí ó por persona delegada, 
puedan examinarte en sus bases y detalles dentro de los ocho 
días, según proviene el art. 633 de la Instrucción.

 ̂ iodo contribuyente puede exigir del Secretario ó encar- 
ue la oxbib’cion del repartim iento una nota fechada, íir- 
' 9 sAlada, en que se consígnela clase, número de unida- 
cuota anual que se le señalan.

. r w* " a ^contribuyente produce reclamación, se le proveerá,
y . -• u°t uma nota análoga , haciendo constar además
A1 resuelta negativamente, que ha sido presen-
i ' n   ̂ nrnpo nábil y desestimada por improcedente.

1111 rimo ele los ocho que debo estar expuesto el 
m pciii. oihü, se reunirá todo el Ayuntamiento por la noche 
en moiun extraordinaria para dar audiencia pública á fin de 
o*1. J  m soher la quejas que quieran presentar los contribu
yentes ante todos los individuos de la Corporación, y se h a 
rán constar en acta especial, que deberá unirse tam bién al re 
partimiento, firmada por los individuos de la Municipalidad 
y reclamantes, de las reclamaciones que se hagan y las reso
luciones que recaigan.

reparto  ̂ original deberá extenderse en papel del 
seno 11. „ y la copia en papel de oficio.

61. Cuando el repartim iento to tal se acordase desele luego 
por los asociados, podrá y deberá comenzar el trabajo de los 
repartidores el dia 30 de Abril, siendo necesaria la autoriza
ción prévia de la Administración económica, dándole por ter
minado el 80 do Mayo.

63. Cuando lo acordado hubiese sido la adm inistración 
municipal, el reparto respectivo á lo autorizado, que no podrá 
ser mas de la tercera parte del cupo y recargos, deberá tam 
bién comenzarse y concluirse por los repartidores en el mismo 
término.

63. Cuando el acuerdo imponga esperar al resultado de los 
encabezamientos ó arriendos, los repartidores deberán comen
zar sus trabajos el 10 de Mayo para darlos por term inados 
el 10 de Junio, á fin de que el 35 obren en la Adm inistración y 
pueda estar aprobado el reparto definitivamente con la opor
tunidad necesaria para efectuar á tiempo la cobranza.

64 E sta Dirección espera que Y. S., sabiendo apreciar la 
conveniencia y la necesidad del cumplimiento exacto de estas 
disposiciones, pondrá especial atención y cuidado en obtenerle, 
no solamente por lo que tiende á facilitar la oportuna recau
dación, sino por lo que aspira á corregir las repetidas y cons
tantes dificultades de localidad, que establecen un funesm 
turno ele agravios y venganzas, que son gran parte á la odio
sidad atribuida al impuesto,

65. Del recibo de esta orden por m edio de la Gaceta y de 
haberla publicado inm ediatam ente en el B oletín  oficial de esa

provincia, espera esta Dirección se servirá V. S. darle aviso.
Dios guarde 'á  V ..S. muchos años. Madrid 3o de Marzo 

de 1878.—Salvador López G uijarro .=Sr. Jefe económico de.....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

C o m is ió n  d e r e p a r t o  d e  c é d u la s  d e  e s ta  c a p i ta l .
Debiendo esta Comisión proceder en breve al reparto  á do

micilio de las cédulas personales respectivas al año corriente, 
y deseando establecer toda clase de facilidades y evitan á los 
interesados por cuantos medios estén á su alcance que por no 
adquirir oportunamente el indicado documento sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los recargos municipales, m ás 
los derechos y los procedimientos del apremio ejecutivo de 
embargo y venta, ha estimado conveniente recordar al público 
que vienen obligados á la adquisición de cédulas todos los que 
be hallen comprendidos en las clasificaciones que á continua
ción so reproducen, las cuales indican la clase de cédula que 
les corresponde y su precio, y que para que no puedan ocasio
narse los indicados perjuicios por causas independientes de su 
voluntad ó de esta Comisión, se rem itirán  desde luego y espe
cialmente á su domicilio á los que las pidan por escrito en p a 
pel común, firmado y expresivo de la edad, naturaleza, provin
cia, estado, profesión y domicilio, expresándose con respecto á 
este la calle, número y c u a rto , y dirigido al Presidente de la 
Comisión de reparto de cédulas personales,-calle de las Hile
ras, núm. 4

Art.xl9. Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la siguiente
Clasificación por cuotas de contribución y sueldos ó haberes.

1.a CLA SE. 3 . a CLA SE. 3.a CLASE. 4.a CLASE. l5D CLASE. 6. a CLASE. r* a CLA SE.

De 100 pesetas. Be 50 pesetas. Da 25 pesetas. De 10 pesetas. Be 5 pesetas. De 2 pesetas. Bq 0*50 pesetas.

Los (¡ue paguen a n u a t
raen lo por una 6 varias 
cu o tas  do co n lrib u e io n

Los que paguen  por L es que p aguen  por Los que paguen por Los que paguen  p or Los que p aguen  por Jo rn a le ro s  y s irv ien 

igual concepto  de 4.000 igual co n cep to  de 2.000 igual concep to  de 1.000 igual concep to  de LOO igu al concep to  m enos
tes.

d ireV a, codo los 
recargos, iO.OUí) pesetas 
ó m ás.

á 0.909 pesetas. á 3.009 pesetas. á 1.999 pesetas . á 989 pesetas. de ü0O pesetas.

Los que d isfru ten  u n Los que por ig u al Los que por ig u al Los que por igual Los que  por ig u al Los que por ig u al Los que  p o r igual
L íd e r  a n u a l , loen sea 
p o r uno 6 v arios con concepto  ten g an  de concep to  ten g an  de concepto  ten g an  de concepto  ten g a n  de concep to  ten g an  de 750 concep to  ten g an  m énos

ceptos,}7 y a  proceda  del 
E stado  i  A  C orporacio 
nes», de E m presas d do 
p a rticu la re s , de oQ.GOO 
6 más pesetas.

12.500 á 40.999 pesetas. G.500 á 12.499 pesetas. 4.000 á  0.499 pesetas. 1.500 á 3.999 p esetas. á  1.499 pesetas. de 750 pesetas.

Art. 90. Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen ai ejercicio de una industria  fabril ó comercial, que satis
fagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala :

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES G LA SES

De m ás de 100.000 De 40.009 á 100.000 Do 20.000 á 40.000 De 12.000 á  20 000 De o .000 á 12.000 De m enos de 5.000 de cédulas.
h a b ita n te s  u n  alq u iler de h a b ita n te s  im  a lq u iler de h ab ita n te s  un  alq u iler de h a b ita n te s  u n  a lqu iler de h ab ita n te s  u n  a lq u ile r  de h ab ita n te s  u n  a lqu iler de

i 0.000 ó más pts. 
3.000 á 9.999 
3,350 á 3.999 
1.375 á 3.349 

875 á 1.874 
300 á 874 

Ménos de 300

9.000 ó más pts.
3.000 á 8.999 
1.500 á 1.999
1.000 á 1.499 

500 á 999 
135 á 499

Ménos de 135

8.500 ó más pts.
1.500 á 8.499 
1.000 á 1.499

750 á 999 
350 á 749 

75 á 349 
Ménos de 75

8.350 ó más pts.
1.350 á 8.349 

875 á 1.349 
500 á 874 
150 á 499
50 á 149 

Ménos de 50

8.000 ó m ás pts. 
d.000 á 7.999 

780 á 399 
¿00 á 749 
100 á 899 

28 á 99 Ménos de 25

7.750 ó más pts. 
750 á 7.749 
500 á 749 
350 á 499 

75 á 349 
30 á 74 

Ménos de 30

1A
3.*
3.a
4*
5.*6.a 
7.a

Madrid 15 de Marzo de lb 7 8 ,= E l Presidente de la Com isión de Evaluación, Ramón García Arroniz.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  E X P O S I C I O N  DE  P A R I S  D E  1 8 7 8 .

Continuación de la relación de  objetos presentados en este Depósito para  dicha Exposición .hasta el dia de la fecha.

PROVINCIA. P U EB LO . NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

O v ied o . . ......................... Oviedo.. . . .  ......... ............... ................................... D. Benito Acebal y Menendez.................................... Muestras de choco lulo.
Veinticuatro fraseos de aceite uc hígado de lije, moreno. 
Doce botellas do agua m in e ra l  sulfurosa.
Veinticuatro  botellas de vino tinto.
Quince l ibras de chocolate.
Doce botellas de ag ua  m in e ra l  su lfurosa-ferruginosa .
Un pañuelo bordado y u n a  pechara de caballero. 
Muestrario de bujías  esteáricas

Idem  .................. .. B o r n íe s . . . . . . . . .  » . . '............. ............... .. D. Rafael Corral y L a s t r a ............. .............................. ....
I d e m ......... .. i . . . . .  * Gangas de Tineo............. . . .  *. ............... D. Domingo Bueno..........................  .......................
Idem • - . . .  . . . . Oviedo.............................................. ................. D Antonio María F ernandez .  . . .  „ . . . .
I d e m ........... .. e . . . . . . . F u e n san ta  de Buyeres de N a v a . . .................. D. On vete no Alonso yr H e rm a n o . ..................................
Idem  .« ......................... Oviedo.. . . .  . . . .  .................... Doña Josefa S e r r a n o . ..........................................................
Idem  ..................*........... Gijon. * . . .  o. . . . . . . . , , « .  o....... .......................... Srcs. l ien dueles y C om pañía .................. .. . .
Idem  . * . . . . . . . . . . C o lu n g a . ...................................... D. Braulio Vi p o n ....................  .................. ........................ Antracita .

Muestra de india y de cok de p r im era  calidad.
Un aparato  auxil iar  y ortológico y oríogrúbeo, un  Método de lectura, 

un Vocabulario, u n a  Sencilla clave o r to g rá f ica , un a  Reglas  de u rb a 
nidad y un Album fotográfico hecho por los alumnos.

Veintisiete piedras de construcción y márm oles,  tres id. id., seis id. id., 
tres id. de m ármol, una  1 uinaque!a o rd in a r ia ,  dos m ues tras  h ie rro  
oligisto, ocho id. magnético ,  trece id. hem ati tes  rojo, tres id. a re 
niscas, cinco id. id., dos id. óxido férrica', siete id. h ierro  oligisto, dos 
idem oolítico, tres id. hematites  rojo, una  id, pardo, seis id. a ren is 
cas, cinco id. óxido férr ico,  Res id. hierro  oligisto, dos id. hem atites  
rojo, ocho id. arenisca pizarrosa, tres  id. óxido férrico, dos id. h e m a 
tites rojo, cuatro  id. piedra de construcción y márm oles , cuatro id. 
hem atites  rojo, siete id. id., dos id. escoria, dos id. lingote, u na  id. 
castina, dos id. lingote afino, una  id. de trilobado gris, una iui seini-  
graíitoso, una  id. grafitoso, una  id. m oíd cría, seis id. lingote, u na  id. 
de castina, diez y siete id. minerales de mercurio, veintitrés id. m i 
nerales de zinc, trece id. m inera les  do cobalto y níquel, dos id. cobre, 
u n a  id. id., diez id. m inera les  manganeso, u na  id. antimonio, ve in t i 
cuatro  id. de hulla , varias  m uestras  de hulla, cinco id. de cok, cinco 
idem azabache, once de h u l la ,  un crisol sin usar, un frasco de zinc, 
u na  id. ca lam ina calcinada , una  id. blenda calcinada, un  crisol u sa 
do, un  id. a largadera del mismo, varias  chapas de zinc, una id. refi
n ada de zinc, una id. en bruto, una  id. blenda parda, una id. ladrillo 
refractario, un a  id. hu l la ,  un frasco de zinc ,.varias  peanas y e t ique
tas  pa ra  la instalación.

Una vigueta, una  ba rra  redonda, u na  b a rra  cuadrada, un  carr i l  i r a m -  
vía, un a  barra-carril ,  dos ejes, un  eje de hierro laminado, u na  vigue
ta, un a  b a rra  larga ,  una  b a r r a - c a r r i l , seis piezas de hierro  p a rte  de 
u n a  mesa.

Doce botellas de sidra, doce id. id., doce id. id., doce id. id.
Un frasco con azogue calcinado de Mieres, dos p iedras ue cinabrio  de 

io que se calcina el azogue.
Ocho m uestras  de lingote de moldaría, cuatro id. trucha  blanca, dos id. 

lingote, cinco id, de escoria, dos id. t r u e h a d o , cuatro  id. id. blanco, 
u n a  id. calcio, u n a  m uestra  de m in e ra l ,  un a  id. i d . , diez id. id . ,  una  
de carbón, varias  m ue s tras  de cok.

Armas, seis id. de carbón, seis lanzas, dos tarvasos, tres penóles, diez 
l  crcies, cinco compílanos, seis lavares.

V einticuatro  botellas de sidra.Muestras de p ir i ta  de h ierro, id. de sulfato.
Once botellas de vino-de m esa ,  diez id. vino espum oso, once de tin to  

de mesa.
Cuatro botellas vino tostadillo.

Idem  ..................* Figaredo de Mieres. ................................ D Inocencio Fernandez M artin ......................
Idem  ....................... ....o«, Lian es. ......... .......... D Vicente Perez Sierra. . . ........... .. ...........................

Idem ......................... .... * Oviedo,. . . . . . . ........... . y « Los Ingenieros de m inas  del d istrito  de O v ied o . . . .  

Sres Duro y í 'om pañía.  ..............................  o » . . . . ..................... . . , . .  0Idem Iba F e lg u e ra . . .............................................. ..* •

Idem . c . . . . . . . . . . . G ijon ................................... ........................ D. José Martin  So la res . .............................................
Idem  o . . . . . . . . . . . . Oviedo. ........................................................ D. R am ón  del P r a d o ........................... .. .....................
Idem  » •  « *  « . « o . . B airana  de Q u iró s .................. . * . ............. Sr. Director de la Compañía de Minas S an tan d e r  y 

Quirós (fundiciones). z......... ...

T r! pits Oviedo ......... ..«.................................... . . . . . . .  -» D .  Celestino B r a ñ a n o v a .................. ...................................
O - n i  T A ii y p n f t S an  Sebastian  • D. José Gros . ............................................................................
íd em Idem  ............................................ ............................ Sres. Rezóla Herm anos y  C o m p a ñ ía .............................
J P n l p n p i  a Melgar de Yuso............ . . . . . . . . . . . . . . . . D. José Manuel de la lljfora................................................
T  fl p i n Asfndillo D. R am ón  González N a v a r ro ............................................

V ito ria  6 de Marzo de 1878.=E1 Jefe del Depósito, F ranc isco  Alcaraz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS M IL IT A R E S .

C á d i z.
D. Angel Topete y Carballo, C om andante m i l i ta r  de M ar i 

n a  de esta  provincia.
P o r  el presente cito, l lamo y  emplazo á J u a n  F ro n d o n a  J i 

m énez, n a tu ra l  de Algeciras, hijo  de M ariano y  de A n to n ia ,  
casado, de 4% años, de ejercicio de la m ar, pa ra  que den tro  del 
té rm ino  de nueve dias, contados desde la  inserción de este 
edicto en la G a ce ta  de Madrid, se presente en la cárcel p ú 
blica de esta ciudad á ex t inguir  la condena de t res  meses de 
a rres to  m ayor  im puesta  en la e jecutoria recaída en causa se
gu id a  contra  el mismo y  otros por rcbo de b a rras  de h ie rro  de 
u n  buque americano.

Cádiz 14 de Marzo de 1878.—Angel Topete. — Cayetano 
Grotta . L e g a n é s .

D. Ale jandro M artin Balanzat,  Capitán graduado, Teniente  
Fiscal del segundo batallón del regimiento in fan te r ía  de Ba
leares. núm . 4®.

Habiéndose au sen tado  de la  plaza de Madrid el soldado de 
la  segunda com pañía del expresado batallón  Manuel V ie rna  
Aries, á  quien estoy su m ariando  por el delito de deserción, 
veriñeado el dia 24 de Noviembre del año 1876;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente  
cito, llamo y  emplazo por segundo edicto al expresado so lda
do, señalándole la gu a rd ia  de prevención de este cuerpo, don
de deberá presentarse dentro del térm ino de 80 dias, á co n ta r  
desde la  publicación del presente edicto, á dar  sus descargos; 
y  en caso de no verificarlo en el plazo señalado se segu irá  la 
causa  y sen tenciará  en rebeldía.

Leganés 18 de Marzo de 1878. — El F iscal ,  Ale jandro 
Martin.

M a d r i d .
D. Julio  González de Segovia, Teniente g rad u ad o  Alférez, 

Juez Fiscal  del ba tallón cazadores de Ciudad-Rodrigo , núm . 7.
Habiéndose ausen tado del Real Sitio de El Pardo, donde se 

ba i laba  de guarnición, el soldado de la p r im era  compañía de 
dicho batallón J u a n  Manuel N avarro  P a r ra ,  n a tu ra l  de Madrid, 
4 quien estoy sum ar ian do  por el delito de deserción;

Usando de las facultades .que conceden las Picales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el p re 
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel  del R osar io  de esta plaza,  donde 
deberá presentarse  dentro del térm ino  señalado, ó sean 10 dias, 
á contar  desde la publicación del presente edicto, á dar  sus 
descargos; y de no presen ta rse  en el té rm ino  señalado se se
g u irá  la  causa y se sen tenciará  en rebeldía.

Madrid 13 de Marzo de 1878.—Julio González de Segovia.
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.

Albalda.
D. Ju an  B au tis ta  Gil y Diego Madrazo, Abogado, Juez m u 

nicipal de la villa de Alfaida,  y Regente de la  jurisdicción de 
su partido  por traslación del de p r im era  instancia.

P or  el presente llamo, cito y emplazo por segunda vez á Mi
guel Oi.imenty García, vecino que fue ú l t im am ente  de Caste
llón de Riigat, y cuyo domicilio no es ahora conocido, pa ra  que 
dentro  de cinco dias improrogabies  comparezca en este Juz
gado por medio de P rocurador de los del mismo y bajo direc
ción de Letrado hábil pa ra  funcionar en el á contestar Ja de
m anda  de tercería de mejor derecho que María Donct y Done! 
tiene puesta  á los bienes embargados á su m arido  Joaquin  
Climent y Carnps en las diligencias que penden pa ra  la ejecu
ción de la sentencia rccaida en el juicio o rdinario  que contra  
el mismo siguió el expresado Climent sobre pago de cantidad, 
procedente del precio aplazado en la venta de una  casa s i tuada 
en el referido lugar  de Castellón. Y se advierte al repetido 
Miguel Climent que si no comparece se le señala rán  en su re 
beldía los estrados de este Juzgado, con los que se en tenderán  
las sucesivas actuaciones, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lfa id a  á 2 de Marzo de 1 87 8 .= Juan  B au t i s ta  
G il .=M ai:iano Alfonso. —P

Arcos de la Frontera.
D. Ju an  Ricoy y Fraiz, Juez de p r im era  ins tanc ia  ue esta 

c iudad de Arcos de la  F ro n te ra  y  su  part ido .
E n  v ir tud  del presente se cita, l lam a  y emplaza á Josefa 

Martínez, cuyas dem ás circunstancias  se ignoran, así  como su 
ac tual paradero, pa ra  que en el té rm ino  de 15 dias comparez
ca en este Juzgado y por la E scriban ía  del refrendatario, á 

| contar dicho térm ino desdo el s iguien te  al en que el presen te  
|  aparezca inserto  en la G a ce ta  de' Madrid, para que p ue da  te

ner lugar la práctica de cierta diligencia que tengo a cor (bula, 
en causa que ins truyo  por h ur to  contra Ildefonso Ig les ia  C ar
dóse; apercibiéndole que de no concurr ir  en el indicado plazo 
abonará la m ulla  do 7o pesetas, y se procederá contra ella á lo 
que hubiere lugar.

Dado en Arcos á 15 de Febrero de 1878.--Unan Ricoy.—Por 
su mandado, Antonio Sierra.

B a r c e l o a n . -  S a n  B e l t r a n .
D. Jacobo García de San Peuro, Juez municipal, Regente el 

Juzgado de p r im era  instancia  del dis tr i to  de San Deliran de 
•Barcelona.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Faust in o  
Sánchez y Antonio Quiroga, fotógrafos, cuyo actual paradero 
se ignora, pa ra  que en el térm ino de 15 di as se presenten en 
este Juzgado, sito en los bajos de Jas cárceles de esta ciudad, 
á fin de recibirles la correspondiente indagatoria  y proceder á 
lo demás que haya Jugar en méritos de la causa que se ins 
t ruye sobre estafa a D. Federico F re ix a  y D. José Bauió; bajo 
apercibimiento en caso de incomparecencia de ser declarados 
rebeldes en la expresada causa, parándoles  perjuicio.

Dado en Barcelona á 14 de Marzo de 1878.=Jaeobo G arc ía  
de San Pedro." H U r disposición del Sr. Juez, José Ignacio 
Gücil, Escribano.

C e r v e r a .
D. j ingenio Sanjuanbenito, Juez de p r im era  instancia, de 

Oervera y su partido.
Por  el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo á 

Andrés Gabaldá y Muxi y á Luis  Casan ovas y M arina ,  veci
nos de Gracia, para  que dentro del térm ino de 80 ó As se p re 
senten á este Juzgado pa ra  satisfacer la m u l ta  d? 12o pesetas  
cada uno, ó á sufrir  por su insolvencia la pena  su b s id ia r ia  de 
25 dias de arresto , cuya pena les ha sido im p u es ta  en senten
cia de S. E. la Sala do lo cr im ina l  de la Audienc ia  del d is tr i
to de 13 de Noviembre del aiío último, en m é ri to s  de la  causa 
cr im ina l  que se in s truye  con tra  los m ism os  y otro sobre h u r 
to de dinero; bajo apercib im iento  do p a ra rle s  el perjuicio que 
hubiere lugar  en derecho.

Y asimismo encargo á todas las Autoridades c iv i le s , m i l i 
tares y dependientes de policía j u d ic ia l , que procedan  á  la  
busca y  ca p tu ra  de los referidos su jetos y su conducción á  la  
cárcel pública de esta  c iudad á disposición de este. Juzgado.

Fervora 15 de Marzo de 4878.=Eugenio  S a a ju an b en i io . -*  
. P o r  su  m andado ,  R am ó n  Tarruellt E sc ribano ,

(Sigue á la 718).
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718 26 Marzo de 1878. Gaceta de Madrid—Núm. 85.

Gijo n .
D. Segismundo García Borron, Juez de p rim era  ins tancia  

de esta villa  y  su partido.
Por  el presente primer edicto se cita, l lam a y emplaza a ios 

que se crean con derecho á la herencia  de D. José María Ace
bal Valdés, natural do la p arroqu ia  de Arroes, en el concejo 
de Villavieicsa, que se ausentó hace muchos años á América, 
é ignorándose su paradero actual,  ha  cumplido cien años de 
edad, según consta de los documentos unidos á las dil igencias 
de abintestato pendientes en esto Juzgado por considerársele 
muerto, sin cine por lo tan to  resulte haber hecho disposición 
tes tam entar ia  en  forma alguna; cuyo edicto se publica á fin de 
que los que se conceptúen con derecho á dicha herencia com
parezcan en este Juzgado en legal form a á  deducir el de que se 
crean asistidos; bajo el consiguiente perjuicio de no verificarlo; 
cuyo término empezará á contarse desde el dia en que tenga 
lugar la  inserción de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Gijon á 1.° do Marzo de i878.=Aeg;ismiindo García 
Borron. — Por su mandado, Tliginio A. Pedresa. - - P

M a d r i d .—Ce n t r o .

En virí nd de providencia del Sr. D. José Alaría Barnuevo, 
Juez de primera ins tancia  del distrito del Gen tro de osla C or
te, se cita y llama por c! presente edicto y término de ocho 
dias á F a u s t in a  Castellanos Vicente y á Eduardo Martínez, 
para que dentro de dicho término comparezcan en este Ju z 
gado á p res tar u na  declaración de identidad en causa que se 
sigue contra Luis Castellanos Vicente por hurto ;  bajo aperci
bimiento de que no compareciendo les p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

Madrid 18 do Marzo de 187L.- V.° i b 0—Barnuevo.—El E s 
cribano, Venancio de O che .

Madrid. --Hospital.
En virLi't de providencia, del Sr. Juez de prim era  instancia  

del distrito del Hospital de este Corte, so cita por el presente 
y término de nueve dias á Hilario Baigosa B ustam ante ,  cuyo 
domicilio y paradero se ignora, á li/i de que en dicho térm ino  
comparezca en esto Juzgado y Escribanía  del actuario  á p res ta r  
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo lo para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid lo  de Marzo de i 878.—El actuario, Pablo C a r 
gan ti el.

En v ir tud  de providencia del Sr. Juez de primera ins tancia  
del distinto del Hospital de esta Corte ,  se cita por el presente 
y término de cinco dias á D. Félix Borruel y Bey ti a , que h a 
bitaba en la casa núm. 18 de la calle de San Vicente, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que en dicho 
término comparezca en este Juzgado y Escribanía  del actuario 
á pres tar  declaración en causa criminal; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que hay  a lugar.

Madrid 10 do Mm a o do 1878.=-—- El actuario, Pablo C ar
gan ti el.  Madrid. --Latina.

En virtud de providencia, del Sr. Juez de prim era  ins tancia  
del distrito de la Latina  de esta Corte, se cita, l lama y em 
plaza á Juan Barco y Homero, cuyo actual domicilio se ig
nora, y que le ha tenido en la calle de la Comadre, núm. 20, 
cuarto bajo, para que dentro del término de seis dias compa
rezca en este Juzgado á la práctica de ciertas diligencias acor
dadas en la causa que por lesiones al mismo me hallo in s tru 
yendo c m i r a  Fernando  y B am on Junco y Valle; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á So do Febrero de 1878.-—Y.0 B.L ---Joaquin 
de Q u e r o . - E l  actuario, Pedro Sainz de Aja.  Murcia. -- San Juan.

D. José Rodríguez Boda, Juez de p rim era  ins tancia  del dis
tr i to  de San Juan  de esta ciudad.

Por ei presente edicto y término de ocho dias, á contar des
de la inserción de] mismo en los periódicos oficiales, se c ita á 
José Pérez Bastida, n a tu ra l  de Torreagücra, mayor de edad, 
casado, jornalero, comisionado que fué en la v illa  de San Ja 
vier, para  que compadezca en este Juzgado á ratificarse en la 
declaración que prestó en e] Juzgado m unic ipal  de dicha v i 
lla de San Javier el L° de Mayo de 187b.

Rogando a todas las Autoridades y dependientes de las 
mismas procedan á !c, busca y citación de dicho testigo, por 
tenerlo asi acordado en causa seguida contra  D. Antonio Dios 
Jiménez sobre aprehensión de tabaco de contrabando.

Murcia 15 de Marzo ele 1878.- .José Rodríguez Roda-—P o r 
b u  mandudo, Bartolomé Costa.  Olot.

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de  Ja Real y d is
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera- in s ta n 
cia del partido do OIct.

t o r  el presento eed J o  se ei ía ,  l lama y emplaza á D. F r a n -  
cxooo -volá, Imenciento general que fué do las fuerzas carlistas 
ae oatuJui a en la pasada guerra  civil, de ignorado paradero, 
p u r a q u e  ( r • ’ m i  termino do Ib  dias, contaderos desde la 
inserción t -n * me cu ha G ace ta  de M a d r i d  y en el Boletín  
opcial L -  j n > • ■ mas de rcrceiona y Gerona, se presente en 

..u ; o, v./ . .... m...iumHe el punto de su domicilio, p ara  
serio remen..a nc¡ un-memn en causa criminal que se está in s -  

ayermo en es.c m. .. •, .o cobre remos en cuadrilla  contra  Don 
Ramón Arima nv.

Dado en Olot á Je  de Marzo do 2878,--.-bYJix A riasv^-Por  Fu 
m an d a d o .  Manuel V-.Hmó, E sc r ibano .

  Pravia.D. Rafael Lamas, Juez de p r im era  in s tan c ia  de este partido  
jud ic ia l  de P rav ia  por S. M. (Q. D. G.), etc.

P o r  el presente se cita, l lam a y emplaza á José Perez y 
Campo, álias Perez de la  Campiña, n a tu ra l  y vecino del P uer to  
de Cudillero, de 31 años de edad, casado, zapatero, á  fin de 
que dentro del término de SO dias, contados desde la  inserción 
de este en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado para  notificarle la sentencia 
firme recaída en la causa que se le siguió por daños causados 
á Francisco García, carrom atero  de la  villa de Grado, y á sa 
tisfacer 23b pesetas, importe de dichos daños, 37b pesetas de 
perjuicios, y  47.0 pesetas de m u l ta  é indemnización, debiendo 
sufr ir  por insolvencia de estas un  dia de arresto  por cada b pe
setas de su importe, sin que pueda exceder de seis meses; aper
cibido de que si no se p resenta  dentro de dicho término le 
p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar.

P rav ia  Ib  de Marzo de 1878.==Rafael L a m a s .=  Por orden 
de S. S., F ernando  Suarcz Arrojas.

D. Rafael Lamas, Juez de p rim era  ins tancia  del partido de 
Pravia,

P or  el presente  hago saber y  cito á los autores del robo 
perpetrado en los primeros dias del corriente mes en la iglesia 
parroquia l  de P rahua ,  del concejo de Candamo, consistente 
dicho robo en un copon de metal blanco, ó sea de plaqué, la 
corona de la Virgen y rostrillo de poner á la  misma, que el 
Párroco no considera de plata, sin seña particular,  á no ser la  
corona, que contenía bastante  trabajo  y a lgunas piedras,  igno
rando  si son finas, pero sí de varios colores, lo propio que ta m 
bién el rostrillo tenía  piedras de distintos colores y  la  corona, 
además de ser crecida y de contener bastante  trabajo  tenía  
u n a  cadena con la cual se su jetaba el rostrillo; y  por último, 
fue sustraído un rosario que estaba colgado de las m anos de 
la Virgen, de perla blanca falsa. Se ignora quiénes fuesen los 
ladrones, pero se les cita para  que dentro del término de 20 
d ia s , á contar desde la inserción de este edicto en el Boletín  
oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este Juzgado á 
responder á los cargos que contra  ellos resu ltan ; apercibidos 
de que en otro caso se les declarará  rebeldes y les pa ra rá  el 
perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci
viles y mili tares y á los agentes de la policía judicial proce
dan a la ocupación de los efectos robados y á la detención de 
los sujetos en cuyo poder se hallasen, y  se les rem ita  á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en P rav ia  á 16 de Marzo de d878 .=R afael L a m a s .=  
Por mandado de S. S., F ernando  Suarcz Arrojas.

NOTICIAS OFICIALES,

Observatorio de M adrid,
Observaciones meteorológicas del día 24 de Marzo de 1878.

í íl ¡II J  TKHPRRATÜFa
¡ fASü&A ?] y hume-iad del aíra.
deí baróm etro* tsrhóm etro  

HORAS. ««>*«*» i—  ....... . .......
J u í U r o í  | _  b u m rie- ste! c ie lo ,

j c id o .

5 de la m. 703 52 ! 8!8 0 6 N. O . . .  Brha . Despejado
9 delam . 704*77 7*2 2*5 N. O . . .  V.° f íe . Idem.

4 2 del dia . 704*83 | *2 i 5 4  N. O . . .  Viento. Ais. nubes.
3 de ia t. 704*56 i 12 9 6 0 N. O . . . ídem . . Nuboso
1 de la t. 105*44 1 LIS 5 2 0 . N. O. Idem . .  Casi desp.0
íd e la n .  707*27 j 7*0 1 8  ,N. K . .  Id em . .  Despejado.

Temperatura máxima del aire, á ia som bra. 14‘5
Idem mínima de id  .............................................................................3 3

Diferencia    ......... .. 11 ‘2
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros de la tierra, 18 6
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l.    .................. 42‘7

Diferencia» 24*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . . .  »

D irecc ion  genera l de C orreos y  T elégrafos,
Según los paites reeb id os, ayer llovió en Logroño, nevó en Pam

plona y húmedo en Gerona.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Del parte rem itido en os te dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota do precios do artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne do vaca, de 14 á 15*50 pesetas la arroba, y á 1*31 el kilógramo, 
¡ritan de carnero, á 0*57 pesetas la libra, y á 4*13 el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 10 á 11 pesetas La arroba; de 0*42 á 0‘5 i  

la libra, y  do 0*90 á 4*4 4 el kilogramo.
Tocino a." •»- de 22 ó 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 1 peseta la fi

bra, y  de 2 a ,* el kilogramo.
Idem fresco, de 16 á 16*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y  de i ‘82 á 1*95 el i- ilógramo.
En canal, de 76 a 16*50 pesetas la arroba.
Lomo, de i á 1 *25 pesetas la libra, y de 2*15 á 2*69 oí kilogramo. 
Jamón, do 25 á 30 pesetas la arroba; de 1*25 o r i o  L libre, r 

de 2*69 a 3‘80 el kilogramo.
Pan do dos libras, de 0‘4á t e v 6 , v Ce C*-8 a G53  r¡ese;as O a Jó- 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á i 4*30 Desoías la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra. 

j  de 0*54 m  *2* J m im no .
Judia L 5 c t b ; tas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, ? 

do 0*5* a "‘"0 í 1 ^
AtíOa dP 6 a ) A s la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, ** 

da 0*5 r a ;l ‘ <Cel ^
Le«ue1 « 1' A f \  >etasla arroba: ríe 0*2x5 á 0*29 la fibra, v

Ge 0*. *■ a OiA‘ (d * ,r A , ‘ : J
Gei be i *<■ • 1 R* la arroba, y á 0*15 el kilogramo.
Mmn m G, -1 • fas la- arroba, y Y 0*11 sí kilogramo.
Cok > p  j ’r n i y á 0*09 el kiiógyamo.

no 1 0 . 5 í o > sr  ., - a arroba; de 0*5Í) á 0*66 la libra, v  de 1 ‘06
i  ( K’i o r , , ,

Pede >j , d  I .5  1 5c pesetas la arroiuu de 0 ‘M á 0‘i l  la libra,
y de 5 A  PJJ U

Aceite, de 16 á 17 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*80 el 
decalitro.

Vino, dé 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*85 ei cuartillo, ? 
de 4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, á 0*33 pesetas el cuartillo, y  á-7‘52 el decálitro.

N o t a .  R eses dego llad a s, en  el d ía  de a y e r .— Vacas, 124.—Carne* 
ros, 447,—Terneras, 69.— Cerdos, 269.—T o t a l ,  909.

Su peso en libras, 132.073,—Idem en kilogramos. 60.4f3.

Astado de los productos recaudados m  eela capital m  él Ha 
de ayer por arMírios sobre artículos de consurm*

JUNTOS DS RECAIíD 4GIÜW. PtüS.ÜéntS. PUNTOS D'S r.SC^UOAGION. P taS.Ü értS .

Toledo.-.. . . . . . . . . . . . 8 2.565*51 Fábricas de fósforos
S e g o v ia ... . .  e . . . . . . . .  1.0S4‘fi8 e n c a b e z a d a s .  *
Norte. . . . . . . . . . . . . . . .  4.609'36 Pozos dehielo: interv.. »
Bilbao, 4.474'54 Fábricas de cervezas:
A rtgon , 2.203*62 primera q u incen a ., >»
V alencia   2.992*26 M ataderos........................   47.883*75
M ediodía.    ............... 4 2.4 05*23 . -------
Correos..............................   70 08 j- T o t a l . .......................  44.969*03

Lo vas se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid -25 de Marzo de 4 878S= E 1  Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parte de este número el pliego 9.° del tomo I de las 
sentencias de la Bala segunda deí Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID.—El miércoles 21 del corriente, á las nueve 
de la noche, tendrá lugar en el Ateneo científico y literario 
una sesión extraordinaria, en que el eminente poeta se
ñor Nuñez de Arce leerá algunas de sus poesías inéditas, 
entre ellas él poema La selva oscura, y el canto primero 
de La visión de Fray M artin .

Hemos recibido el núm. 1S de La Naturaleza, cuyo 
sum ario es el siguiente:

Aparato hidroterépico de M. Gastón Bozerian, por el 
Doctor Z.—Licuefacción de los gases, experimentos de 
Gailletet.—Expedición científica francesa ai Perú  y á Bo- 
üvia.—Filamentos meteóricos, por J. M. F .—Nuevo te r 
mómetro anotador.—Las plantaciones de 3a A ustralia me
ridional.—Miscelánea.—Una araña m uy antigua, por M. G.

Contiene este número doce grabados.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1878.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, n ú m .  4, cuarto segundo, á los
precios siguientes:

PESETAS»

Primera clase.  ..........■.. . 30
Segunda i d   ................  í 5
Tercera id ............................  • •' U2‘50

SANTOS DEL DIA.

Sanios Braulio y Félix  , Obispos y confesores , y  San  Laágerio,  

Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R EA L.—A las ocho y media.—Función  121 de 
abono.—Turno  par.—La Favorita.

TEA TRO  ESPAÑOL. —A las ocho y media.— T urno  1.° 
p a r — A beneficio do la Sra. Cairon .—El Cura de aldea.— Genio 
V figura.

TEATRO DE LA Z A R Z U E L A —A las ocho y  media.—T u r
no í d  im p ar .— El salto del pasiego.

TEA TRO  DE LA COMEDIA.--A las ocho y media.—T u r
no 32 — Las tres rosas.— La función de m i  pueblo.-—La partida  
de ajedrez.

T EA TRO  DE A PO LO .- (Compañía lí r ico-dram ática  i ta 
liana).—A las ocho y media.—Turnó  im p a r .—-Buy Blas.—La 
parodia  en un acto Ún bailo in  maschera.

TEATRO DE VARIEDADES,— A las ocho y m edia .— El 
reservado de señoras.— E n el tren.— Los pavos reales.

TEA TRO  DE E S L A V A . - A las ocho v m edia .— El hombre 
es débil.— El fantasma de la aldea. - L a  fuerza  de voluntad.

TEATRO MARTIN.— A las ocho. —  D euda de honor.— La  
m ás preciada r i q u e z a . - -  Ardides electorales. M a n z a n i l l a .  
Baile.

C APELLANES.— Shaiing-Ihúl .—Patines de ocho á diez y 
de once á u na  por ia m añ ana  y de cuatro a sois de la tarde, y 
de nueve á doce de i a noche, con música.

SALON DEL P R A D O .— Exposición de fieras de Mr. Bidel.— 
Gran función á las cuatro y media de la tarde.


